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Quito a, 24 de Marzo del 2015

CESIÓN DE DERECHOS

Ing. Roberto Vega Cruz

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS LUZ DEL SUR

Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, PATAJALO GUAMAN SEGUNDO MIGUEL con Cl, 060142909-5, Accionista de la Compañía

de Transportes en Taxis Luz del Sur ~7j4%£ttSKR S.rf." Pongo en consideración suya y del

Directorio, que hemos CEDIDO Derechos y 10 Acciones por un valor denominado de un dólar

por cada acción al Señor ROCHINA PEÑA FERNANDO, portador de la Cédula de Identidad N°

020047856-8, el mismo que de ahora en adelante pasara a ser el dueño de todas las acciones y

derechos al 100% de la Compañía antes mencionada.

Para constancia de lo antes expuesto firmamos conjuntamente.

Sr. Pataalo Guarnan

CL 060142909-5

Fr. CEDENTE

Sr. Rechina Peña Fernando

Cl. 020047856-8

Fr. CESIONARIO
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Ing. Vega Cruz Roberto

Cl. 171744964-7

GERENTE GENERAL CÍA.

Telef: 2624 061 / 099 823 3058
E-mail:companiataxlusursa@hotma¡l.com

fantñn Mpiía - FruaHnr


